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D E L A P R Ü V i N C l A DE L E O N 
P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del (lia 22 de Diciembre.) 

PBESIPENCIA'DEL-CUNSEJO DE MINISTROS. 

-I.!*.!/: •- :• . 
.; S. 11. la Reina (Q. D/ G.), Regente del Reino, y su Aú-
frusta Real Familia continúan en esta Corte sin-novedad en 
su importante salud. 

GOBIEENO DE PROVINCIA. 

SECCION ¡IB FOjJBSTO. 

DON CONRADO SOLSONA Y BASELGA, LIOEXCIÍDO EN-

• AMBOS DERECHOS Y GOBEBNADOR CIVIE DE ESTA PROVINCIA.' 

Hago saber: que por D..Melchor García, vecino de Oj;zo-
nága; se ha presentado en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 28 del mes de Noviembre últi-

> molu lasorice:de sujmañana^un!i.golicitud(de registro pidien
do 8 pertenencias de, la miña de'ca'rbon llamada Jácobsi , sita 

"éni término común del pueblo de Llombera, Ayuntamiento 
de La Pola de Gordon y sitio que llaman las hpelgas, y linda 
ipor 'el O. el cueto, M. los pontones, P. los callejones y N. ve
ga tabliza; hace la designación :de las.citacjas 8 pertepeijcias 
• on la forma siguientá:'. • -i .(*.>. , ; 

Se tendrá.por.punto de partida una galería, antigua que 
existe en d¡cho.punto,¡ desde él se medirán en dirección al Ó. 
200 metros; al'M.-10p metros, al E. 200 metros y al N. 100, 
quedando así cerrado ,él perímetro. ; , 

Y, habiendo'hecho constar este. interosado :.qu.e .tiene 
iTaliisado el depósito preyenido.por:la ley, he admitido definj-
tivamenteípondacratoj de .este'.diji la-.presen,te solicitud, sin 
perjnioio'de tercera; lo quass^nuuciíi por medio ¿el-presen-
t.o para que en el término de sesenta dms contados.ílepde lí» 
techa de esteiédicto,'pnedan'.prefcontarien.este Gobierno sus 
opefeiciones los-que selcoósideraren jepu. dere.cho al todo, p 
parte del terréñoisoiliditado^segna pteyiencel art, 24 de la 
ley de minería .Vige'mte. . i .. • , . 
• - León B'deBitíienl^^e dé ií885¿' ,. , i - • 

I .;• LCo|irli<lo Sobona. 

Hiigo.sábér:' que por.' D. Leonardo Alvaro;: Keyero, vecino 
de esta ciudad, como'apodérado de D. Frauciaco: Soto Végii. 
que lo es de Villafranca del Bíérza, so Im presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno do provincia en el dia 
de hoy á las diez désn.manana uña solicitud de rectificación 
pidiendo 12 pertenencias de la mina de hierro y otros meta
les llamada Ficentó, sita en t'érmiho'del pueblo de l'ava-
dasolana, Ayuntamiento de Mólinasecá y sitio que llaman oí 
feleeháj y rodera falsa. 

Y habiendo hecho la expresada rectificación dentro de! 
plazo legal,1 he admitido'por decreto do esto dia la present,: 
solicitud, sin perjuicio de tercero; lo que se anuncia por me
dio del presento para que en el término de sesenta dias con
tados desde la fecha*de éste fcdicto,- puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se consideraren con dereclm 
al todo ó parte del terreno solicitado,•según previene el ar
tículo 24 de la ley de minería vig'énte.' . 

León á de Diciembre de 1885.' 
t'onrndo SolKOnA. 

, ^No habiendo-cumplido D... Pablo de Mazarredo, registra-
ĵ or' de.la'miná'dé cobré Harpada Virgen da la Paloma, Ayun
tamiento de Círineriés, con- lo preceptuado en el artv 5S:dol 
Reglamento de Minas reformado por la orden de 13 de Juniu 

Me lSTáiy de.confbrmidad con lo dispuesto on el art. 04 de 
la ley reformada,de 4 de.Marzp;,de 1808, por decreto de esta 
fp.eha.he declarado ¿ulo'el expediento de registro de dicha • 
mina, franco'y registrablé el terreno que comprendo. 
"-•lo qué hé dispuesto 'sé ináérté en este periiidico oficial 

•para conociiaientü del publico. :. 
: León 14 dé Diciembre.de.188r).. - n - ¡ . 

Kl OnlieniíirtftT. 
VjUls Rivera/ 

Por providenciadle esta fecha- he acordado admitir la re-
: nuni'.ia. presentada por̂ D.-V.icentt? Miranda, vecino de.Orzo 
;;imga, registrador' dt̂ fa raiqa.de carbón llamada.Sin.fiUilv} 
¡ sita en termino ilet r.aEerido Oraqnáya, Ayimtamieuto.de Ma-
i 'tállaria,¿eclárañdó franco y régistrable el terreno que com-
' 'prende. . ' ' ;•• ' ' " ''" • 
I Lo qué lle;dispueSto; se insertp eii esto' periódico oficia 
¡ paraconocimiento del:p«bl¡co> ;:. '• • 

,-Le.on 16.de Diciembre,de;1885:... ¡r, . 

!' '' ' -'''' ' ' ' * •• 1 El (íoliornndor,'1' 
.< i. •:::!.. • • E>iils Hlverj».: -.. 

V v i ü . , , 

I '• 

.ra 

http://Diciembre.de.188r
http://Ayimtamieuto.de
http://16.de


A V C N T A M I E N T O S . 

AlenIdiií constitucional de 
Val tic San, Lorenzo. 

i 
Extractos de los acuerdos tomados 

en lus sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento, durante los 
meses de Enero, Febrero y Marzo 
últimos. 

SBB10.S' DEL DIA 4 DE ENERO. 

j ' / es! 'tacia del Ht, A lailde. 

. Se abrió la sesión con suficiente 
número <¡c Concejslos, se lee y 
:i¡ir:c'b:i i'! neta de la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de! eojitenido do los BOLETINES OFI-
CIALKS. 

Lo (juclú asimismo de que cu el 
dia de Imy acaba de practicarse la 
declaraci'ui de soldados del reom-
(dazo del aiio actual, cuya acta y 
resultado consta mis por extenso en 
ci expediente de su razón. 

Se acuerda imponer á varios ve
cino de Lagunas 3 pesetas unos y ij 
otros ;:e multa cada uno, que harán 
electivas en papel especial de mul
tas tu'iuicipalcs, en término de 10 
dias, por no haber cumplido el 
acuerdo de esta corporación de 20 
de Octubre último, apesar de ser
les notitiea i • en 31 del mismo y ha
ber trascurrido coa eseesn el termi
no que p ira su cumplimiento se les 
marcaba. 

Su acuerda asimismo declarar 
partidas fallidas, los recibos de con
sumos y cereales de 1S83 á Sí, que 
presenta el Recaudador do cuyo im
puesto, que fué de aquel año don 
José Nistal, importantes 3H'02 pe
setas las que se deducirán de la can
tidad á que asciende el •> por 100 
repartido para dicho objeto cu el 
mismo ano. 

Se acuerda igmalmeute la distri
bución de fondos para el mes de la 
í echa. 

SESION DEL D1X 11 

Presidencia del A V . Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de competente número de Conceja
les, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Se enteró el Ayuntamiento de la 
lectura de los BOLETINES OFICIALES. 

Dióse lectura de la circular del 
Sr. Gobernador.civil de la provincia 
y demás Reales órdenes insertas en 
el BOLETÍN OFICIAL extraordinario 
del diá 5 del actual referentes á las 
terribles desolaciones y desgracias 
causadas por los terremotos en las 
jjrovincias de (¡ranada y Málaga, y 
se acordó abrir una suscriciou en el 
distrito, á fin do allegar donativos 
,al remedio, auxilie y protección de 
aquellos infelices Katitántesí cuya' 
primer partida, será la de 20 pese
tas que contribuye este Ayunta-
mieaui, como déminu parte do la 

catítufaT^^sig-nada para imprevis
tos en el presupuesto, siguiéndole 
el dia de haber de los funcionarios 
y demás cantidades con que el ve
cindario tenga á bien contribuir, 
para lo que se nombra una comisión 
én cada pueble, á fin de que ésta 
en "nombre de la caridad imploro é 
invite al vecindario al objeto indi
cado, poniendo inmediatamente las 
cantidades que se recauden á dispo
sición del Si'. Gobernador. 

So hizo constar que en el dia 5 
del corriente había tenido lugar la 
revisión de las excepciones de los 
tres anteriores reemplazos, cuya 
acta con su resultado consta deta-
lladamcuto en el expediente de su 
lazon. 

SESION DEL DIA 18. 

Presidencia del Sr. Alciikte. 

Con asistencia de la mayoría de 
los Sres. Concejales, se abrió la se
sión, leyéndose y aprobándose á se
guida el acta de la anterior. 

Se dió lectura del contenido de 
los BOLETINES, del que el Ayunta
miento quedó enterado. 

Se acuerda pase á informe de la 
comisión do Policía urbana y rural, 
la insfciueia que dirige Tomás Pala
cio, vecino de Val do San Román, 
dando cuenta de que su convecino 
Francisco Cordero, tiene apropiado 
del campo común, dos pedazos de 
terreno para su casa y una huerta 
respectiviimeute á la calle do As-
torga y al sitio denominado el Fi-
yuelo. 

üe conformidad con el dictámen de 
la misma comisión, se acordó conce
der á Santiago Manriqucz (Juiutaua 
vecino del indicado Val deS.ltoniáu 
el terreno sobrante de la via pública 
que solicita á la calle de Valdespino 
para etisauclic de su casa, por pro
ceder alineación y ser favorable al 
ornato público, disponiéndose pa
sen los peritos públicos de aquel 
pueblo para su justiprecio. 

Dióse lectura y cuenta de no ha
berse presentado reclamación algu
na apesav de anunciarse-ai público, 
contra los acuerdos de esta corpo
ración, concediendo terrenos decla
rados sobrantes de la via pública 4 
Juan Palacio Quintana y D. José 
Cordero Palacio, vecinos de Val de 
San llomán, á 13. Santiago Martínez 
Ares, Antonio Aguado Cabo, Lázaro 
Franco Cordero, 'Pedro Martínez 
Franco, José Navedo Ares y Manuel 
Navedo Nistal, vecinos de este 
pueblo y á D. Pascual Alonso Mo-
rán que lo es de Lagunas, cuyas ta
saciones se aprobaron en 16, 23 y 
30 ele Noviembre y 7 do Diciembre 
último á la vez que dicha oposición 
y en vista de lo cual el Ayunta
miento acordó se haga saber á los 
concesiónaíios, pira qüe-üésdé lue
go puedan hacer las obras, qup in
tentan prév^'antes ingresó: dé Jas 
tasaciones en arcas municipales. 

Se aprobaron los extractos daí 
acuerdos tomados.en las ' sesiori'fis 
celebradas por esta corporación du
rante el segund ) trimestre del co
rriente año económico.* 

También se presentaron las cuen
tas municipales de esteî  Ayunta
miento correspondientes aK,,iiltima 
aüo de 1883 á 84 rendidas por el 
Depositario y Regidor Interventor, 
con el informo del Síndico, y se 
acordó aprobar éste, disponiendo á 
la vez, se expongan al público por 
término do 15 dias, para que pue
dan ser examinadas y formular los 
que lo creau oportuno las reclama
ciones y observaciones consiguien
tes como también se convoque á la 
junta municipal para el dia 25 del 
actual, á fin do que durante los di
chos 15 dias emita dictámen por la 
comisión de su seno que nombre al 
efecto. 

SESION DEL DIA 25. 

Presidencia del Sr. 'Alcalde. 

So abrió la sesión previa asisten
cia de número suficiente de Conce
jales y después de leida el acta de la 
anterior fué aprobada. 

biúse lectura al contenido de los 
BOLETINES y se acuerda pasen á iu-
furme déla Comisión de Policía ur-
bruia y rural, las instancius presen
tadas de Andrés Gallego Palacio y 
Podro ManriquezSalvadores, vecinos 
do Val de San llomán, piiTiendo pa
ra ensanche de sus respectivas ca
sas :i la calle del líio-barrio de So
brado un poco de terreno cada uno 
en concepto de sobrante de la via 
pública. 

Y sin más asuntos se levantó la 
sesión. 

SESION DEL DIA 1." DE FEBRERO. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Abierta la sesión, con suficiente 
número de Concejales, so leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Quedó enterado de la lectura de 
los BOLETINES y se acuerda en cum
plimiento del art. 22 de la ley elec
toral, formar y exponer al público 
desde hoy por término de 15 dias, 
la lista de los electores que tienen 
derecho á votar en las próximas 
elecciones do Concejales. 

Se acordó igualmente la distri-
tribucion de fondos para pago de 
las obligaciones del presente mes y 
anteriores. 

Se acuerda asimismo, pase a in
forme do la Comisión de Policía ur-, 
baña y rural la instancia que dirige 
Francisco Quintana Crespo, veflin» 
do Val de Homáu, pidiendo como so-
"brahte de lá vía-pública para1 en
sanche de su casa/i la calle del Rio 
up poco de terreno. . 

Se acuerda también pase á infor-

pe de la misma comisión, otra ins-
¡ncia de D. Domingo de la Cuesta 

dtfesta vecindad, solicitando otro 
poco do terreno sobrante de la vía 
publica, para ensanche de su casa .i 
la-calle del Medio. 

Dióse cuenta y lectura de una co
municación que cada presidente do 
las juntas administrativas de los 
tres pueblos, en las que dicen, que 
con disgusto y sorpresa vienen ob
servando en sus respectivos pueblos 
que por varios particulares posee
dores de fincas, se han apropiado 
do ciertos terrenos de campo cumuu 
cañadas, caminos y vías dé comu-
nicacion colindantes aquellas con 
grave perjuicio de los derechos ge
nerales y vecinales; auordán lose en 
su vista, que para dichas reivindi
caciones una vez que pasan de año 
y dia, delegar esta corpunicion sus 
atribuciones en los referidos'- presi
dentes de las juntas admiutótrativas 
á fin de que como conocedores de 
los terrenos apropiados y prévia 
consulta de dos letrados y autoriza
ción do la Excma. Diputación pro
vincial, procedan á reivindicar 
aquellas porciones de terreno, auto
rizando al Sr. Alcalde, pura que ele
ve en consulta de los referidos le
trados, si procede tal delegación de 
atribuciones, si se puede y diay de
recho por los delegados á aquella* 
reivindicaciones y en caso afirma
tivo en qué forma, parte, quién las 
Imn de intentar, trayendo por es
crito el parecer. 

SESION DEL DIA 8. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con número 
suficiente do Concejales y despi.es 
de leída el acta de la autórior que 
fué aprobada. • 

Quedó eutorado de la lectura de 
los BOLETINES. 

Lo quedó asimismo de una cómu-
nicacion del Sr. Gobernador civil de 
la provincia en la que de conformi
dad con la Comisión provincial, de
sestima el recurso de alzada, inter
puesto por Celestino Navedo, de es
ta vecindad, contra el acuerdo de 
este Ayuntamiento concediendo un 
poco terreno sobrante do la vía pú
blica, y se dispuso se haga saber 
dicha resolución al reclamante, lo 
mismo que al concesionario para su 
conocimiento y demás efectos. 

De conformidad con el diefcímou 
de la Comisión de Policía urbana y 
rural-, se concede á D. Domingo d;; 
la Cuesta Cordero, de esta vecindad 
4 la callo del Medio y á Francisco 
Quintana Crespo, que lo es de Val 
do Sau Román á la calle del Rio, de 
aquel pueblo, un pedazo de terreno 
cada ano, declarado sobrante do 1¡» 

jría 'pública, disponiéndose pasen 
¡Ws peritos públicos de los respecti
vos pueblos para su justificación. 

i 
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da un convenio aceptado en junta goneral de acreedo
res y aprobado por !a autoridad judicial, para conti
nuar al frente de su cstabluciiniouto; entendiéndose en 
tal caso limitada la habilitación á lo expresado on el 
convenio. 

3." Los que, por leyes ú disposiciones ospeeiales, 
no puedan comerciar. 

Art. 14. No podrán ejercer la profesión mercantil 
por si ni por otro, ni obtener sargo ni intervención 
directa administrativa ó económica en sociedades 
mercantiles ó industriales, dentro do los limites de los 
distritos, provincias ó pueblos en que desempeñan sus 
funciones: 

1. ° Los magistrados, jueces y funcionarios del mi
nisterio fiscal en servicio activo! 

Esta disposición no será aplicable á los alcaldes, 
juecos y fiscales municipales, ni á los que accidental
mente desempeñen funciones judiciales ó fiscales. 

2. " Los jefes gubernativos, económicos ó militares 
de distritos, provincias ó plazas. 

3. " Los empleados en la recaudación y administra
ción de fondos del Estado, nombrados por el Gobierno. 

Exceptúanse los que administren y recauden por 
asiento y sns representantes. 

•4." Los agentes do cambio y corredores de cuiuer-
cio, de eualquiera clase que sean. 

5." Los que por leyes ó disposiciones especiales no 
puedan comerciar en determinado territorio. 

Art. 15. Losoxtraiijeros y lascompañiasconstituidaK 
en el extranjero, podrán ejercer el comercio en Espa
ña; con sujeción á las leyes do su pais, en lo que se 
refiera á sú capacidad para contratar, y á las disposi
ciones de este Código, en todo cnanto concierna á la 
creación de sus establecimientos dentro del territorio 
español, á sus operaciones mercantiles y á lo jurisdic
ción de los Tribunales de la Nación. 

Lo prescrito on este artículo se entenderá sin per
juicio de lo que en casos particulares pueda establecer
se por los tratados y convenios con las demás potencias. 

— 15 — 
ca«os de averiguación y comprobación de cambios y 
cotizaciones en fechas determinadas. 

Art. 32. El cargo de Registrador mercantil so pro
veerá por el Gobierno, previa oposición. 

TÍTULO III 

De los libros y de la contabilidad del comercio. 

Art. 33. Los comerciantes llevarán necesariamente: 
1. ° Un libro de inventarios y balances. 
2. " Un libro diario. 
3. " Un libro mayor 
4. ° Un copiador ó copiadores de cartas y telegra

mas. 
5. " Los demás libros que ordenen las leyes espe

ciales. 
Las sociedades y compañías llevarán también un 

libro ó libros de actas, en las que constarán todos los 
acuerdos que se refieran ú la marcha y operaciones so
ciales, tomados por las juntas generales y los consejos 
de administración. 

Art. 34. Podrán llevar además los libros que esti
men convenientes, según el sistema de contabilidad 
que adopten. 

Estos libros no estarán sujetos á lo dispuesto en el 
artículo 3G; pero podrán legalizar ios que consideren 
oportunos. 

Art. 35. Los comerciantes podrán llevar los libros 
por sí mismos ó por personas á quienes autoricen para 
ello. 

Si el comerciante no llevare los libros por sí mismo 
se presumirá concedida la autorización al que los lleve 
salvo prueba en contrario. 

Art. 3G. Presentarán los comerciantes los libros á 
que so refiere el art. 33, encuadernados, forrados y fo
liados, al juez municipal del distrito en donde tuvieron 
su establecimiento mercantil, para que ponga en el 
primer fólio de cada uno nota íivmada do los que tuvie
re el libro. 
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Se estampará además 011 todas las hojas de cada li

bro el sello del Juzgado municipal que lo autorice. 
Art. 37. El libro de inventarios y baiances empe

zará por el inventario que deberá formar el comercian
te al tiempo do dar principio á sus operaciones, y 
contendrá: 

1. " La relación exacta del dinero, valores, créditos, 
efectos al cobro, bienes muebles ó inmuebles, merca
derías y efectos de todas clases, apreciados en su valor 
real y que constituyan su activo. 

2. La relación exacta de las deudas y toda clase do 
obligaciones pendientes, que tuviere, y que formen su 
pasivo. 

3. ° Fijará, en su caso, la difereucia exacta entre el 
activo y el pasivo, que será el capital con que principia 
sus operaciones. 

El comerciante formará además anualmente, y 
extenderá en el mismu libro, el balance general de sus 
negocios, con los pormenores expresados en este ar
ticulo y do acuerdo con los asientos del diario, sin re
serva ni omisión alguna, bajo su firma y responsa
bilidad. 

Art. 38. En el libro diario se asentará por primera 
partida el resultado del inventario de que trata el ar
ticulo anterior, dividido en una ó varias cuentas conse
cutivas, según el sistema de contabilidad que se adop
te. 

Seguirán después dia per dia todas sus operaciones 
expresando cada asiento el cargo y descargo do las 
respectivas cuentas. 

Cuando las operaciones sean numerosas, cualquie-
ra'que sea su importancia, ó cuando hayan tenido lugar 
fuera del domicilio, podrán anotarse 0:1 uií solo asiento 
las que se. roüeran á cada cuenta y se hayan verificado 
en cada dia, poro guardando en la expresión de ellas, 
cuando se detallen, el orden misino en que se hayan 
verificado. 

Se anotarán asimismo, en ¡a fecha en que las reti
re de caja, las cantidades que el comerciante destine á 

Art. 10. Si la mujer ejerciere el comercio , en los 
casos sofialados en los artículos G.0, 7." y 9.° de este 
Código, quedarán solidariamente obligados á las resul
tas de su gestión mercantil todos sus bienes dótales 
y parafernales, y todos los bienes y derechos que am
bos, cónyuges tengan en la comunidad ó sociedad 
cimyugal, pudiendo la mujer enajenaré hipotecar los 
propios y privativos suyos, así como los comunes. 

Los'bienes propios del marido podrán ser también 
"iiajenados é .hipotecados por la mujer, si so hubiere 
exteudido ó se oxtoudiere á ellos la autorización conce
dida por aquél. 

Art. 11. Podrá igualmente ejercer el comercio la 
mujer casada, mayor de 21 años, que se hallo en algu
no do los casos siguientes: 

1. " Vivir separada de su cónyuge por sentencia 
firme do divorcio. 

2. " Estar su marido sujeto á curaduría 
3. " Estar el marido ausento, ignorándose su para

dero, sin que se espero su regreso. 
4. " Estar su marido sufriendo la pena do interdic

ción civil. 
Art. 12. En los casos á que so refiero el articulo 

anterior, solamente quedarán obligados á las resultas 
del comercio los bienes propios déla mujer, y los de la 
comunidad ó sociedad conyugal que so Iludiesen ad
quirido por esas mismas resultas, pudiendo la mujer 
onojenar é hipotecar los unos y los otros. 

Declarada legalmente la ausencia del marido, ten
drá además la mujer las facultades que para este caso 
le concédala legislación común. 

Art. 13. No podrán ejercer si comercio ni tenor 
cargo ni intervención directa administrativa ó econó
mica en compuíiius mercantiles ó industriales: 

1. " Los sentenciados á pena de interdicción civil, 
mientras no hayan cumplido sus condenas ó sido am
nistiados c indultados. 

2. " Los declarados en quiebra, mientras no liayau 
obtenido rehabililacion, ó estén autoriiados, en virtud 
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ÍESION EXTIliORDIXAKIA DEL DIA 

Presideucia delSr. Alcalde. 

13. 

Coa asistencia de competente 
número de Concejales, se abrió la 
sesión leyéndose á seguida por el 

por los letrados en emitir el ante
rior dictámen. 

Se acuerda igualmente paso á in
forme do la Comisión de Tolicia ur
bana y rural, una instancia do 
Gregorio Fuente Quintana, do Val 
de San Uomán, pidiendo ;i la calle 

Secretario el acta de la anterior que ! Kcal un insignificante terreno so-
fué aprobada. 

Dióse lectura de la circular del 
Sr. Administrador de Contribucio
nes y Rentas de la provincia, inser
ta en el BOLETÍN OFICIAL del día 4 
del corriente, referente á la reno
vación de las Juntas periciales y se 
acordó en vista que la de este 
Ayuntamiento fué totalmente reno
vada ou 1883, proceder al sorteo 
de los que c ,rrosponde salir, asi co
mo al nombramiento de la mitad de 
éstos y á la formación de ternas, pa
ra que el referido Sr. Adminis-tra-
dor nombre la otra mitad. 

SESION DEL DIA 15. 

Presidencia del Sr. Akaldc. 

Abierta la sesión prévia asisten
cia de la mayoría de los señores 
Concejales, se lee por el Secretario 
y se aprueba el acta de la anterior. 

Se leen los BOLETINES OFICIALES y 
se acuerda formar la propuesta de 
aprovechamientos forestales para el 
próximo año de 1885 á 86, en vista 
de los datos suministrados por los 
Presidentes de las Juntas adminis
trativas do los pueblos del distrito. 

También se acordó que por la Co
misión de presupuestos, so proceda 
al estudio, formación y presenta
ción del proyecto de presupuesto 
ordinario municipal de gastos ó in
gresos para el próximo año econó
mico do 1885 á 86. 

Dióse lectura por el Secretario 
del dictámen de los letrados I). He-
rencio Pérez y D. Prisciano Alva-
rez, de la ciudad do Astorga, acor
dado en sesión de 1.° del actual 
respecto á los partes presentados 
pór los Presidentes de las Juntas 
administrativas de los pueblos y en 
vista del cual, se acordó para poder 
entablar las correspondientes ac
ciones ante la autoridad judicial 
contra los intrusos en tereuos del 
común, se eleve el expediente & la 
Excma. Diputación provincial, en 
demanda de la autorización á los 
meneionados Presidentes de las 
Juntas administrativas de los pue
blos en favor de quienes esta Cor
poración se inhibe y delega sus 
atribuciones á fin de que éstos co
mo conocedores de los terrenos de 
sus pueblos, procedan á reivindi
car todas las porciones de terrenos 
del común apropiados arbitraria
mente. 

Se acuerda asimismo expedir un 
libramiento á favor del Sr. Alcalde 
por 12 pesetas con cargo á lo con
signado pava imprevistos, para pa
go de los honorarios devengados 

brante do la via públiea para cnsan 
che de su casa, con lo que se le
vantó la sesión. 

SESION DEL 1 RA 22. 

— 
Presidencia delSr. Alcalde. 

\ Con número suficiente de Con-
! cójales, se abrió la sesión, se leyó 

y aprobó el acta de la anterior. 
: Se leen los BOLETINES recibidos 
1 y se acuerda en vista que era Ue-
' gada la época de proceder á la for-
¡ macion del amillaramiento de la 
: riqueza inmueble, cultivo y gana-
i deria, que ha do servir de base pa-
j ra la derrama do la contribución 
' territorial y sus recargos, en el pró-
; ximo año de 1885 á 80, señalar el 
• plazo de 15 dias á los contribuyen

tes así vecinos como forasteros, pa
ra que presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento relacionesjura-

' das de las alteraciones, que durante 
el año actual hayan sufrido en sus 
respectivas riquezas, para lo que se 

; anunciará al público en los sitios de 
¡ costumbre y BOLETÍN OFICIAL y 
| trascurrido el término de reíbren-
• cia pasen las relaciones que se hu-
; hieran presentado á la Junta pori 
! cial. 
¡ Do aquiescencia con ol dictámen 
j do la misma Comisión de Policía 
i urbana y rural, se desestima la ins-
! taucia de Andrés Gallego, en pro-
'• tensión, de que se le conceda un 
¡ poco de terreno sobrante de la via 
i pública, por perjudicar los derechos 
j generales del común y particulares 
! y además por no ser tal sobrante do 
I la via pública. 
I De parecer con el dictámen de la 

misma Comisión, se concede á Gre
gorio, de la Fuente y Pedro Manri-
quez Salvadores, vecinos do Val de 
San Román, el terreno sobrante do 
la via pública, que solicitan á la 
calle Real y del Rio, respectiva
mente por proceder do alineación y 
se dispuso pasen los peritos públicos 
de aquel pueblo pura su justiprecio, 
y se levantó la sesión. 

SESION DEL DIA l . " DE MARZO. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Prévia concurrencia de la ma
yoría de los Sres. Concejales, so le
yó y aprobó el acta de la anterior. 

Se leyó el contenido de los BOLE
TINES y se acuerda la distribución 
de fondos municipales, para pago 
de las obligaciones de este mes y 
anteriores. 

Dióse cuenta de no haberse pre
sentado reclamación alguna, ape-

sar de anuuciarso al público, con
tra los acuerdos del Ayuntamiento 
concediendo un poco de terreno so
brante do la via pública á la calle 
del Medio á José Cordero y Cordero, 
de esta vecindad, c u y a tasación se 
aprobó en 28 de Diciembre último 
á la vez que dicha exposición al pú
blico y en vista de lo c u a l el Ayun
tamiento acordó so haga saber al 
concesionario, para que desde luego 
pueda construir las obras que in
tenta, previo ingreso do la tasación 
en arcas municipales, y se levantó 
la sesión. 

SESION HXTRAOaDlNAUIA DEL DIA 7. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con número 
competente de Conciijales é igual 
número de contribuyentes que re
presentan las diferentes clases de 
población, á quienes afecta el im
puesto de consumos, leyéndose y 
aprobándose el acta de la anterior. 

Hízose presente el objeto de la 
reunión, como se indicó en la con
vocatoria y dióse lecUiva por el Se
cretario del art. 210 y siguientes 
de la instrucción de consumos, que 
trata de cubrir los encabezamientos 
generales y después de una l a r g a 
discusión y haber tomado varios de 
los asistentes la palabra so acordó 
por unanimidad, adoptar para cu
brir el referido encabezamiento de 
consumos y sus recargos de este 
Ayuntamiento en el p r ó x i m o año 
de 1885 á 8(5, el arrriendo á venta 
libre do los derechos de consumo, 
sobre las especies de v ino , a g u a r -
dioute, aceito y carne fresca, que 
se vendan y consuman durante el 
expresado año, en el término mu
nicipal, y el déficit que resulte de 
este arriendo se cubra por reparti
miento indiv idual , cunforme á ins
trucción, puesto que seria inútil 
intentar n i n g ú n otro medio por las 
malas cunsecuencias que suelen re
portar, y so levantó la sesión. 

SESION ORDINAUIA DEL DIA 8. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

tío abre la sesión prévia concur
rencia de la mayoría de los señores 
Concejales, se leo y aprueba el ac
ta de la anterior. i 

Quedó enterado ol Ayuntamiento 
do la lectura de los BOLETINES. 

LO quedó asimismo de una comu
nicación del Sr. Gobernador civil, 
en la que de conformidad con el dic
támen do la Comisión provincial, 
autoriza á este Ayuntamiento y en 
su nombre y representación al Sin
dico, para l i t igar con los dueños 
do tincas colindantes, con campos 
comunes, cañadas, caminos y de
más v í a s ao comunicación que se 
han intrusado en aquellos, d ispo
niéndose hacer saber al referido 
Sindico procoda á reivindicar los ter

renos detentados expidiéndole cer
tificación de este acuerdo al objeto 
de que le sirva do credencial, y se 
levantó la sesión. 

SESION DEL DIA 15. 

Presidencia del primer Teniente don 
TranciscoIIucrga. 

Con prévia asistencia de la ma
yoría de los Sres. Concejales, so abre 
la sesión, leyéndose y aprobándose 
á seguida el acta de la anterior. 

Se loen los BOLETINES y se cauor-
da nombrar al Secretario, para 
que como representante por este 
Ayuntamiento, concurra á la junta 
general del partido el dia 19 del 
actual. 

Se da lectura por el Secretorio do 
las circulares del Sr. Gobernador ci
vil, insertas en los BOLETINES de 19 
Noviembre, 24 Diciembre, y 20 Fe
brero últimos referentes á cemente
rios, y se acuerda mandar una co
misión compuesta del Sr. Alcalde, 
Sindico, 2.° Teniente, Secretario y 
Médico de bonelicencia para que re
visen y propongan los terrenos más 
convenientes á la distancia do la 
población prevenida, donde cons
truir los cementerios del pueblo de 
Laguna y contiguos á los do los de
más pueblos, para la construcción 
de los que mueran fuera do la co
munión católica y se levantó la se
sión. 

SESION DEL DIA 22. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta la sesión con número 
suficiente de Concejales so leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Dióse lectura á los BOLETINES y so 
acuerda constituir la junta pericial 
para el próximo bienio, cuyos 
individuos electos también so ha
llan presentes y aceptan sus cargos 
pasando comunicación á domicilio á 
aquellos no asistentes y al Sr. Ad
ministrador de Contribuciones y 
Rentas de quedar constituida la 
junta. 

SESION DEL DIA 29. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión prévia asisten
cia de los Sres Concejales, leyéndo
se y aprobándose el acta de la an
terior. 

Se dió lectura al contenido de los 
BOLETINES y se aprueban las tasa
ciones practicadas por los peritos 
públicos de Val de San Román, de 
los terrenos concedidos como so
brantes de la vía pública, por esta 
corporación en acuerdos do 14 Di
ciembre, 18 do Enero, 8 y 22 de Fe
brero último á Isidro Quintana Cres
po, Santiago Manriquez y Quintana, 
Francisco Quintana Crespo, Grego
rio Fuente Quintana y Pedro Mau-
rriquez Salvadores vecinos de aque«. 
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So estampará ademús 011 todas las hojas de cada li-

bvo ol sello del Juzgado tnuuicipul que lo autorice. 
Avt. 37. El libro de inventarios y balance.': empe

zará por el inventario que deberá formar el comercian
te ¡ü tiempo de dar principio á sus operaciones, y 
contendrá: 

1." La relación exacta del dinero, valores, créditos, 
efectos al cobro, bienes muobies ó inmuebles, merca
derías y efectos de todas clases, njireciados en su valor 
real y que constituyan su activo. 

La relación exacta do las lleudas y toda clase de 
obligaciones pendientes, que tuviere, y'que formen su 
pasivo. 

S." Fijará, en su caso, la diferencia exacta entre el 
activo y el pasivo, que será ol capital con que principia 
sus operaciones. 

El comerciante formará además aimalmente, y 
extenderá en el mismy libro, el balance general de sus 
negocios, con los pormenores expresados en esto ar
ticulo y do acuerdo cou los asientos del diario, sin re
serva ni omisión alguna, bajo su firma y responsa
bilidad. 

Arfc. 38. En el libro diario so asentará por primera 
partida el resultado del inventario de que trata el ar
ticulo anterior, dividido en una ó varías cuentas conse
cutivas, seguu el sistema do contabilidad que se adop
te. 

Seguirán después üia por día todas sus operaciones 
expresando cada asiento ol cargo y descargo de las 
respectivas cuentas. 

Cuando las operaciones sean numerosas, cualquie
ra que fea su importancia, ó cuando hayan tenido lugar 
Inora del domioilío, podrán anotarse en un solo asiento 
las que se. rclieran á cada cuenta y se hayan verilieado 
en cada día, poro guardando en la exjiresion de ellas, 
cuando se detallen, el órdeu mismo en que se hayan 
verificado. 

Se anotarán asimismo, en la fecha en que las reti
re de caja, las cantidades que el comerciante destino á 

Art. 10. rfi la mujer ejerciere el comercio en los 
casos señalados en los artículos G.", 7." y 9." de este 
Código, quedarán solidariamente obligados á las resul
tas de su gestión mercantil todos sus bienes dótales 
y jiarai'ernalcs, y todos los bienes y derechos que am
bos cónyuges tengan en la comunidad ó sociedad 
conyugal, pudiendo la mujer enajenar é hipotecar los 
propios y privativos suyos, asi coino los comunes. 

I.os'bienes propios olel marido podrán ser también 
'Uiajenados é hipotecados pm* la mujer, si se hubiere 
••.xleudidoúseüxteudiere ¿ellosla ilutomacion conce
dida por aquél. 

Art. 11. Podrá igualmente ejercer el comercio la 
mujer cosadit, mayor de 21 años,' que so hallo en algu
no de los cosos siguientes: 

1. " Vivir separada de su cónyuge por sentencia 
(irme do divorcio. 

2. " Estar su marido sujeto á curaduría 
3. " Estar el marido ausente, ignorándose su jiara-

dero, sin que se espere su regreso. 
4. " Estar su marido sufriendo la pona do interdic

ción civil. 
Art. 12. En los casos á que so refiere el articulo 

anterior, solamento quedarán obligados & las resultas 
del comercio los bienes propios do la mujer, y los de la 
comunidad ó sociedad conyugai que se luiliieson ad
quirido porosas mismas resultas, pudiendo la mujer 
enajenar é hipotecar ios unos y los otros. 

Declarada legalmente la ausencia del marido, ten
drá además la mujer las facultades que para esto caso 
le conceda la legislación común. 

Art. 13. No podrán ejercer el comercio ni tener 
cargo ni intervención directa administrativa ó e c o n ó 
mica en compufiias mercantiles ó industriales: 

1. " Los sentenciados á pona do interdicción civil, 
mientras no hayan cumplido sus condenas ó sido am
nistiados ó indultados. 

2. " Los declarados en quiebra, mientras no hayan 
obtenido rehabilitación, 6 estén autorkados, en virtud 



pueblo; como igualniocto se aprue
ba la hecha pur la misma clase de 
peritos de este pueblo del terreno 
que por el mismo concepto so con
cedió también por esta corporación 
en 8 de Febrero último á Domingo 
Cuesta Cordero, do esta vecindad p1)-
ra ensanche uno y otro de sus res
pectivas casas cuyos importes de 
O'óO pesetas el 1.°,' l'OO el 2.°, 1'50 
el 3.°, 0'75 el 4,°, 1'ñO y 0'70 el 6.° 
y último ingresarán respectiva
mente en arcas municipales dispo
niéndose que dichas concesiones y 
tasaciones se anunciarán al público 
para conocimiento del vecindario y 
puedan dentro de 30 dias hacer las 
reclamaciones oportunas. 

De conformidad con el dictamen 
de la comisión de Policía urbana y 
rural, se desestima la instancia pre
sentada por Tomás Palacio, de Val 
de San Uomán, contra Francisco 
Cordero su convecino, por no ser 
ciertos los hechos que se denun-
ciátña de tener apropiado dos peda
zos "de terrenos del común al sitio 
de lá calle Eeal y Fiyuelo. 

Se acordó aprobar la cuenta de 
los gastos ocasionados en laconduc-
cion de quintos á la capital, soco
rros y demás gastos de quintas ex
pidiéndose el correspondiente libra
miento por la cantidad de 100 pe
setas con cargo á lo consignado pa
ra dicho objeto. 

Se acordó asimismo quo el pró
ximo primer dia do Abril so formen 
y expongan ultimadas las listas 
electorales con la designación de la 
casa consistorial como único cole
gio en el distrito al público,' para 
las elecciones de Concejales y qne 
se repartan á domicilio con la opor
tunidad debida los sufragios. 

Se presenta por la Comisión el 
proyecto de presupuesto municipal 
de gastos é ¡ugresos para 1885 á 
80, y se acuerda exponerlo al pú
blico por término do 15 dias. 

Se acuerda paso ¡i informo de la 
comisión de Policia urbana y rural 
la instancia quo dirigen Antonio 
Holdán y Celestino Ares en solici
tud de que se les conceda mi poco 
terreno al sitio del Cabezo, para la 
construcción de un corral de gana
dos. -

El procedente extracto está to
mado do las sesiones originales ¡i 
que me remito. Y para quo conste 
y .en cumplimiento del art. 109 de 
la ley municipal, pongo el presente 
en Val de Sau Lorenzo 18 do Abril 
de 1885.—Juan déla Cruz Blanco, 
Secretario. 
. Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión de hoy el extracto que 
antecede. 

Val de San Lorenzo 10 de Abril 
de' 1885.—Juan de la Cruz Blanco, 
Secretario.—V." B."—El Alcalde, 
Martin Alonso. 

este Ayuntamiento con el sueldo 
anual de 650 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de' fondos mu
nicipales, siendo do obligación del 
que ¡a obtenga, la formación de re
partimientos, cuentas municipales, 
presupuestos y cnanto haya que 
despachar en Secretaría. Se anun
cia para oue los aspirantes presen
ten sus solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del plazo de 12 dias, y pasa
dos estos no serán atendidas las que 
se presenten posteriormente; tam
poco lo serán las que no abracen la 
condición de residir todo el tiempo 
de su desempeño en el municipio; 
para ser aspirante necesita además 
ser español, mayor de edad, no es
tar incapacitado para cargos públi
cos y poseer los conocimientos su
ficientes para su desempeño. 

Folgoso de la Rivera á 19 de Di
ciembre de 188o.̂ -El Alcalde, An
selmo Courel. 

Constituidas las Juntas de amilla-
ramientos de los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan con ar
reglo A la ley do 18 de Junio y re
glamento de 30 de Setiembre últi
mo, que han de continuar siu alzar 
mano á la confección de los nuevos, 
se hace indispensable que todos ios 
contribuyentes por territorial asi 
vecinos, como colonos ó forasteros, 
presenten relaciones juradas de 
cuantas ñacas posean dentro de los 
términos municipales clasificándolas 
en rústicas, urbanas, pecuarias y 
colonias, así como deberán clasifi
car los nombres de sus respectivos 
dueños. Para dichos trabajos se les 
señalan 15 dias do término' á contar 
desde quo el presente anuncio so in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la inteligencia íjue, 
trascurrido dicho plazo, no tendrán 
derecho á reclamación alguna, ex
poniéndose á incurrir además en 
una multa de 10 á 250 pesetas.. 

Santa Maria de Ordás 
San .Justo de la Vega 
liabanal del Camino 
Priaranza do la Valdaerna 
Lillo 
Logo do Carucedo 
San Pedro de Bercianos 
Armunia 
Izagre 
Pozuelo del Páramo 
Murías de Paredes 
Lineara 
Santa Colomba de Curueño 
Fresnedo 
Vega de Valcarce 
Peranzanes 
La Vecilla 
Koperuelos 

JUZGADOS. 

. Alcaldía conslUuciojtal de 
Jiolyoso de ln Itiveni. 

Se halla vacante la Secretaria de 

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Hago saber: quo por Indalecio 

Otero Síartinez, vecino de .Rabanal 
Viejo, se ha presentado en este Juz-
.uado, y admitido por providencia 
de hoy la oportuna demanda, en 
solicitud de quesea incluido en las 
listas electorales de Diputados a 
Córtes por este distrito y sección 
correspondiente, por satisfacer 
anualmente más de 25 pesetas de 
contribución territorial para el Te
soro. 

LDS que quieran hacer oposición 
á dicha demanda, pndr.-ín verificar
lo e:: el término do 20 dias, conta
dos desde la inserción de este edic

to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado en Astorga á 19 de Diciem
bre de 1885.—Alvaro Abascal.—El 
Secretario do gobierno, Félix Mar
tínez. 

D., José Gutiérrez Redondo, Juez 
municipal de Palacios de la Val-
duerna. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Mariano Bustamante, vecino 
de León, so han embargado á Anto
nio Falngan y su mujer María Pérez 
Martinez, de esta vecindad, las fin
cas siguientes: 

1. Una tierra en término de esta 
villa de Palacios de la Valduerna, al 
pago de! Monte de Abajo, hace en 
sembradura media hemiua de cen
teno, que linda Oriente con regue
ro del plantel, Norte otra de Faus
to Fuertes, de esta vecindad, en 
siete pesetas cincuenta céntimos. 

2. Otra tierra en el mismo tér
mino y pago, dé hacer media he
miua centono, linda Oriente tierra 
de la testamentaría de D. Mateo 
Araujo, de Astorga, Norte otra de 
Fausto Fuertes, en siete pesetas 
cincuenta céntimos. 

3. Otra tierra en el mismo tér
mino y pago, hace media hemina 
de centeno, linda al Mediodía otra 
de Joaquín Pérez, Norte etrade Jo
sé Pérez Mendoza, vecino do Toral 
en siete pesetas cincuenta cénti
mos. 

4. Otra tierra en el mismo tér
mino y pago, hace una hemina de 
centeno, linda Oriente otra de Joa
quín Pérez, Norte otra de Matías 
Pérez, vecinos de esta villa, en 
veinte pesetas. 

5. Otra tierra en este término 
al pago del terueio, hace cinco ce
lemines de trigo, linda Oriente 
pradera común, Poniente otra de 
Bonifacio Pérez, vecinos de esta vi
lla, en cien pesetas. 

6. Otra tierra en el mismo tér
mino al pago del espinadal, hace 
cinco celemines de trigo, linda 
Oriente otra de Joaquín Pérez, Nor
te con zanja, en ciento veinticinco 
pesetas. , 

7. Otra tierra en el mismo tér
mino al pago del fosarlo', hace tres 
celemines de centeno, linda al Me
diodía tierra de Toribio Santos, Nor
te con el fosarlo, en siete pesetas. 

8. Otra tierra en el mismo tér
mino al pago de las gargantas, hace 
tres homínas de trigo, linda Oriente 
camino de Santa Colomba y Norte 
tierra de Joaquín' Pérez, é n dos
cientas pesetas.• 

9. Una casa casco de esta villa, 
y su calle Grande, señalada con el 
número veinte y seis de alto y bajo 
que linda por la derecha entrando 
casa de Celestino Vega, por la iz^ 
quierda casa do Benito Monroy, por 
el frente con calle Grande, en mil 
ciento veinticinco pesetas. 

Cuyas fincas se rematan pública
mente el dia veintiocho de] corrien
te y hora de diez á doce de la maña
na, en la sala de este Juzgado 
sita en la casa de este Ayuntamien-. 
to, bajo las condiciones que esta
r á n de manifiesto. Y para que He- i 
gue á conocimiento de los interesa- i 
dos en la subasta, se anuncia en el j 
BOLETÍN oFic iALde esta provincia, en i 
cumplimiento de lo que se ordena :[ 
en la ley de Enjuiciamiento civil. I ' 

Dado en Palacios de la Valduerna ;! 
á siete do Diciembre de mil ocho- ;¡ 
cientos ochenta y cinco.—José <Ju- • 
tierrez.—Francisco Argüello. 1 
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